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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  beneplácito  por  la  Resolución  nº  392 
(19/05/2005)  por  la  cual  la  Secretaría  de  Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación (SAGPyA) crea el 
sello  de  calidad  de  “Alimentos  Argentinos,  una  elección 
natural” y su versión en inglés “Argentina Food, a natural 
choice”,  que  incluye  la  creación  del  premio  Alimentos 
Argentinos  que  permite  resguardar  la  autenticidad  y 
originalidad  de  los  productos  distinguiendo  una  imagen 
nacional a través del mismo, y agregar valor diferencial a sus 
recursos, garantizando su calidad, altos niveles de innovación 
tecnológica, posicionamiento en los mercados y promoción de 
los aspectos sociales, culturales y naturales de producción, 
elaboración y/o transformación.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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